
 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION ESPECIAL DESIGNADA PARA 

ESTUDIAR EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE IGUALA LOS 

MONTOS DE LAS PENSIONES DEL ESTADO AL SUELDO MINIMO DEL 

SECTOR PUBLICO.  INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR JUAN 

MORALES VILORIO. 

 

Exp. No. 01770-2006-PLO-SE 

 

 

 La Comisión luego de ponderar el contenido del citado Proyecto de ley,  

considerado que la República Dominicana posee un marco regulador general sobre 

pensiones y jubilaciones civiles para los empleados públicos, que persigue dotar de 

remuneraciones adecuadas a los funcionarios que hayan entregado su fuerza laboral en 

beneficio del Estado, permitiendo así subvenir las necesidades básicas de estos 

ciudadanos en su vejez o enfermedad; en razón de que en la actualidad miles de 

pensionados perciben sueldos irrisorios, muy por debajo del salario mínimo establecido 

para el sector público, situación que contribuye a agudizar la pobreza y  la indigencia 

social, cuando debe ser un deber y prioridad del Estado proteger a los envejecientes, 

máxime aquellos que le sirvieron con dedicación y esmero.  Por lo antes expuesto, la 

Comisión HA RESUELTO: rendir favorable del mismo, pero recomendando las 

siguientes modificaciones: 

 

 Queda modificado el artículo 1.- para que en lo adelante el mismo se lea de 

la manera siguiente: 

 

“Artículo 1.- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las pensiones del 

Estado menores al monto establecido para el salario mínimo del sector público, 

serán igualadas a dicho monto.” 

 

 De igual forma, se modifica el artículo 2.- para que se lea como sigue: 

 

“Artículo 2.- El monto arriba indicado será indexable anualmente, conforme los 

datos suministrados por el Banco Central en el Informe del Indice de Precios al 

Consumidor (IPC).” 

 

 Queda eliminado el artículo tres del proyecto de ley, renumerando la 

secuencia de los demás artículos. 
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Santo Domingo, D. N. 
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